
 

 

Recomendaciones que no llegaron a ser  
Acciones Recomendables de la Conferencia 

FINANZAS 

 El comité recomendó que el límite máximo para las contribuciones individuales 
de miembros de A.A. a la Junta de Servicios Generales se aumente de $3,000 a 
$5,000. 

 

POLÍTICA/ADMISIONES 

 El comité recomendó que los materiales de referencia se sigan suministrando en 
inglés porque no es factible en este momento seguir adelante con la traducción 
al español y al francés de los materiales de referencia de la Conferencia. 

 

Acciones plenarias que no llegaron a ser  
Acciones Recomendables de la Conferencia 

 Que el Comité de Información Pública de los custodios empiece a trabajar en 
implementar una cuenta en Google-for-Nonprofit para llevar el mensaje de A.A. 
al público. Esta petición se limita a "YouTube for Nonprofit” para compartir 
contenido de video y "Google Ad Words" que ayudará en el posicionamiento de 
los resultados de búsqueda. Se pide al comité de los custodios que presente un 
informe sobre la marcha de los trabajos al Comité de Información Pública de la 
Conferencia de 2017. (No aprobada) 

 

 Que los puntos permanentes de la agenda del Comité de Finanzas de la 
Conferencia que dicen lo siguiente: 

 

o Revisar la contribución para gastos del delegado para la Conferencia de 
Servicios Generales. 

 
o Aprobar legados individuales de miembros de A.A. a la Junta de Servicios 

Generales. 
 

o Revisar la contribución anual máxima de $3,000 de un miembro de A.A. 
individual a la Junta de Servicios Generales. 

 

 se eliminen como puntos permanentes de la agenda del Comité de Finanzas de 
la Conferencia. (No aprobada) 

 

 Que se cree una app de suscripción para La Viña con los mismos componentes 
técnicos que la app de A.A. Grapevine. (Retirada por el proponente) 

 

 Que se reserven 2-3 horas en la agenda de la 67ª Conferencia para que la 
Conferencia pueda consultar sobre asuntos presentados por los custodios de la 
Junta de Servicios Generales. (No aprobada) 

 

 Que las actas de las reuniones de la Junta de Servicios Generales se publiquen 
en el tablero de mandos de la Conferencia de Servicios Generales tan pronto 
como sean aprobadas para que todos los delgados de Área tengan igualdad de 
acceso a las actas. (Retirada por el proponente) 


